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AS/RH/A-AM

Ministerio 
de Economía 
y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 0 k SEP 2020
VISTO: la solicitud de la Unidad Ejecutora 005 “Dirección General Impositiva” 
del Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas” de adecuar la carga horaria 
y la remuneración del Sr. Carlos Franco Vicari Suárez;

RESULTANDO: I) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 28 de octubre 
de 2019, se autorizó la contratación del Sr. Carlos Franco Vicari Suárez, entre 
otros, bajo la modalidad de Beca de “Primera Experiencia Laboral en el Estado 
y en Personas Públicas No Estatales”, en el marco del Programa “Yo estudio 
y trabajo” en Unidad Ejecutora 005 “Dirección General Impositiva” del Inciso 
05 “Ministerio de Economía y Finanzas”;

II) que el Sr. Carlos Franco Vicari Suárez firmó contrato el 6 
de noviembre de 2019, donde se estableció que la carga horaria a cumplir 
sería de 20 (veinte) horas semanales y la remuneración correspondiente a 
2,67 (dos con 67/100) BPC (Bases de Prestaciones y Contribuciones);

III) que con fecha 16 de diciembre de 2019 el citado becario 
presenta nota donde solicita extender su carga horaria a 30 (treinta) horas 
semanales de labor;

IV) que se cuenta con los informes favorables de la División 
Contabilidad y Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas y de la 
Contaduría General de la Nación;

V) que hay disponibilidad de créditos presupuéstales para 
financiar la referida solicitud;

CONSIDERANDO: I) que corresponde realizar la adenda del contrato del 
Sr. Carlos Franco Vicari Suárez, ajustando las cláusulas CUARTA y QUINTA;

II) que las demás cláusulas no tendrán modificaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o) Autorízase a la Unidad Ejecutora 005 “Dirección General Impositiva” del 
Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas” a suscribir la Adenda N° 01 del



contrato bajo la modalidad de Beca de “Primera Experiencia Laboral en el 
Estado y en Personas Públicas No Estatales”, en el marco del Programa “Yo 
estudio y trabajo”, del Sr. Carlos Franco Vicari Suárez, C.l. N° 5.346.765-9 
celebrado el 6 de noviembre de 2019, fijándose la carga horaria en 30 (treinta) 
horas semanales de labor con una remuneración correspondiente a 4 (cuatro) 
BPC (Bases de Prestaciones y Contribuciones).

2o) Establécese que el resto de las cláusulas del contrato no tendrán 
modificaciones.

3o) La Contaduría General de la Nación habilitará los créditos necesarios para 
dar cumplimiento a la presente Resolución.

4o) Facúltase al Jerarca de la Unidad Ejecutora 005 “Dirección General 
Impositiva” del Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas”, la suscripción 
de la respectiva Adenda.

5o) Comuniqúese al Departamento de Empleo Juvenil del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, a la Dirección General Impositiva y pase a la 
citada Unidad Ejecutora a sus efectos. Cumplido, archívese.



ADENDA 01

CONTRATO DE PRIMERA EXPERIENCIA LABORAL

En la ciudad de M ontevideo, a los-----------------------------------------POR UNA

PARTE: El M in isterio  de Economía y Finanzas, representado en este 

acto por la Cra. M argarita  Faral, en su calidad de D irectora de la Unidad 

E jecutora 005 "D irección General Im pos itiva ", t itu la r  de la Cédula de 

Iden tidad  N° 1 .509 .121 -4 , con dom ic ilio  en Avda. Daniel Fernández 

Crespo 1534 de esta ciudad y POR OTRA PARTE: el Sr. Carlos Franco 

V icari Suárez, Cédula de Iden tidad  N° 5 .3 45 .765 -9 , con dom ic ilio  en la 

calle A rtille ro s  O rienta les 4524, D epartam ento  de M ontevideo, en 

adelante denom inada becario, acuerdan lo s igu ien te :

S u s titu ir las cláusulas CUARTA (rem unerac ión) y QUINTA (h o ra rio ) del 

C ontra to  de Primera Experiencia Laboral celebrado el 6 de noviem bre 

de 2019.

Quedando de la s igu iente  m anera:

CUARTO: REMUNERACION: El becario percib irá una rem uneración 

nom inal m ensual de $ 18.076 (pesos uruguayos dieciocho m il setenta 

y seis) equ iva len tes a 4 BPC.

QUINTO: HORARIO: La carga horaria  sem anal será de 30 horas.

El resto de las cláusulas del C ontra to  se m antendrán v igen tes y sin 

m odificaciones.

PARA CONSTANCIA SE EXTIENDE LA PRESENTE EN DOS 

EJEMPLARES DEL MISMO TENOR.


